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PLIEGO DE  BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APla) 

Procedimiento de Selección: Licitación Privada N° 1/2023 

Expediente APla N° 4963-2023 

Artículo N° 1- Objeto de la Contratación 
Adquisición de CINCO (5) Notebooks y DOS (2) monitores/pantallas para la AGENCIA DE 
PLANIFICACIÓN (APla), sita en Av. Callao 976/982 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, según especificaciones técnicas requeridas. 
 
Artículo N° 2 - Documentos del Llamado  
Son los siguientes: 
2.1 Reglamento de Contrataciones APla. 
2.2 Pliego de Bases y Condiciones Generales   
2.3 El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares  
2.4 El Pliego de Especificaciones Técnicas. 
2.5 Circulares con y /sin consulta aclaratorias y/o modificatorias 
2.6 Oferta de los oferentes y/o contratantes. 
2.7 Orden de Compra, emitida por la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APla) 
 

ARTÍCULO N°3. - FORMAS DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

3.1 Las ofertas se presentarán en sobre cerrado, debiendo consignar en la 

parte exterior del mismo las siguientes aclaraciones: 
3.1.1 Destinatario: “APla”. 
3.1.2 Descripción del objeto: “Licitación Privada Adquisición de CINCO (5) Notebooks y 

DOS (2) monitores/pantallas para la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APla), sita en Av. 

Callao 976/982 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, según especificaciones 

técnicas requeridas 

3.1.3 La fecha y hora en que se realizará la apertura de las ofertas, según lo 

establecido en el  artículo 14 del presente Pliego. 

3.1.4 La presentación de ofertas deberá realizarse en la GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, sita en Av. Callao N° 976/982, piso 2, oficina 124, 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES de acuerdo con lo establecido en el 

presente Pliego. Asimismo, y con cinco días de antelación a la apertura de ofertas, los 

interesados podrán formular sus consultas, al siguiente correo: 

contrataciones@apla.gob.ar. 

3.2 Las ofertas deberán incluir, con suscripción en todas sus fojas por 

persona/s con personería suficiente, lo siguiente: 

3.2.1 Fotocopia del correo electrónico mediante el cual se efectúo la invitación a la 

convocatoria y consta la recepción de los pliegos y documentación de la convocatoria. 

3.2.2 Fotocopias del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de las 

Especificaciones Técnicas. No siendo necesario presentar copias del Reglamento 

de contrataciones ni del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
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3.2.3 Presentar completa Planilla Informativa Anexo I adjunta al presente. 

3.2.4 A los efectos de acreditar personería suficiente, deberán presentarse copias simples 
de: 

3.2.4.1 Sociedades Anónimas: Acta de Asamblea en donde se hayan elegido las 

autoridades y el Acta de Directorio de distribución de cargos si la elección no se 

hubiera llevado a cabo directamente en aquella y sus estatutos, en otro tipo de 

sociedades el contrato social. 

3.2.4.2 Apoderado: fotocopia del poder con suficientes facultades para obligar a la sociedad. 

3.2.4.3 Unión Transitoria de Empresas: documento mediante el cual se constituye la 

misma o convenio por el cual si se obtiene la contratación las partes se obligan a 

constituirla, debiendo los participantes de la misma cumplir todos los requisitos del 

presente pliego. 

3.2.5 Constancia de inscripción ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 

PÚBLICOS (AFIP) 

3.2.6 Presentar completa y suscripta la Declaración Jurada del Pliego de Bases y 

Condiciones Generales, adjunta al presente requerimiento como Anexo III 

3.2.7 Garantía de mantenimiento de oferta, conforme al Artículo 4° del presente. 

3.2.8 La oferta económica expresada a través de precios unitarios y ciertos en 

números, volcada en Planilla de cotización ANEXO II, y de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 8° del presente. 

3.3Moneda de Cotización:   Las propuestas deberán cotizarse en DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES.  

3.4Se presume conocida por los interesados toda información o documentación de la 

convocatoria remitida junto con las invitaciones a participar efectuadas por esta 

AGENCIA DE PLANIFICACIÓN, siendo exclusiva responsabilidad de los interesados 

tomar conocimiento de las mismas. Ningún interesado, oferente, preadjudicatario o 

contratista podrá alegar el desconocimiento de los documentos que forman parte del 

llamado y remitidos conjuntamente   con la invitación a participar. 

3.5Deberá presentar sólo un juego de la documentación requerida para la 

presentación de la oferta. 

3.6Los bienes y servicios ofertados deberán cumplir con los requerimientos indicados 

en las especificaciones técnicas del presente Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares 

Dichos requerimientos son considerados mínimos, y se deberá explicar claramente 

todas las soluciones técnicas o económicas que la diferencian de la oferta básica. No 

se reconocerá cargo alguno por todo aquello que no estando consignado en la oferta 

sea necesario para dar cumplimiento al objeto de que se trata. 

3.7 La oferta deberá presentarse en idioma nacional. 

3.8 El o los correos electrónicos declarados y/o presentados por el oferente, como así 
también los correos electrónicos institucionales informados en el presente, serán válidos 



 

 

para cursar las comunicaciones y notificaciones durante el presente llamado y durante la 
etapa de ejecución contractual. 
3.9 No se aceptarán ofertas condicionadas a futuros aumentos de cualquier índole 
y/o condición, bajo apercibimiento de desestimar por esa única causal la oferta en 
cuestión. Se entenderá que antes de presentar su oferta el Oferente se ha asegurado que 
su cotización cubrirá todas las obligaciones emergentes del contrato. Se entenderá en 
consecuencia que se encuentran incluidas en su oferta las prestaciones que, de acuerdo 
a su juicio y experiencia, deberá realizar para el fiel y estricto cumplimiento de sus 
obligaciones, aunque las mismas no estén explicitadas en la oferta. 
3.10 Conforme a lo establecido en el Art 2 de la RG AFIP 4164 E/2017, la AGENCIA DE 
PLANIFICACIÓN constatara, a través de los sitios provistos por la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS a tal efecto ( “web service– proveedores del 
estado” / “consulta – proveedores del estado”), que los oferentes no posean deudas 
líquidas y exigibles por obligaciones impositivas y/o de los recursos de seguridad 
social y que los mismos hayan cumplido con la presentación de declaraciones juradas 
determinativas impositivas y/o de los recursos de seguridad social. La consulta efectuada 
sobre la CUIT del oferente deberá reflejar que el mismo no tiene deuda pendiente con la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) 

3.11 Presentar completa y suscripta la Declaración Jurada de Conflicto de Intereses 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobada por Resolucion-2022-40-E-
APLA- DIRECTORIO#APLA, la cual forma parte integrante de los documentos del 
llamado. 
 

3.12 Deberá acompañar junto con la oferta el detalle, la folleteria y toda otra documentación 
tendiente a posibilitar la evaluación técnica de los equipos ofertados. Dicha documentación 
deberá presentarse en idioma español, o con la correspondiente traducción.  
3.13 El Oferente deberá proporcionar los antecedentes comerciales, envergadura de los 
mismos, mencionando empresas, referentes, direcciones y números telefónicos. Deberá tener 
al menos CINCO (5) años de antigüedad en la actividad comercial del rubro objeto del presente 
llamado. 
3.14 ALTERNATIVA: Los oferentes podrán en alternativa presentar propuestas que 
representen un mejor precio o una mejor calidad de los equipos a ofertar, como así  
 también, proponer una mejor alternativa de Garantía de Hardware a la establecida en las 
Especificaciones Técnicas, en cuanto a plazo y servicio, las que serán tenidas en cuenta en el 
momento de seleccionar la propuesta más conveniente. A este efecto se considerarán válidas 
las propuestas que dando cobertura a los requisitos básicos del pliego oferten además otras 
soluciones técnicas y/o económicas, por ejemplo: marcas alternativas de equivalentes o 
superiores capacidades o prestaciones que la sugerida, las que no se considerarán 
modificaciones ni oferta variante respecto de dicho pliego, como tampoco en contradicción con 
el principio de igualdad.  
Se deja constancia que la oferta alternativa no será tenida en cuenta si simultáneamente no se 
formula la oferta principal.  Debiendo el oferente identificar y discriminar tanto la oferta base 
como la alternativa. 
La oferta base presentada por parte del/los oferente/s deberá ser admisible para que puede 
tenerse en cuenta la oferta alternativa. 
3.15 Los adjudicatarios deberán proveer, a partir de la obtención de la recepción definitiva del 
equipamiento y por el período mínimo de DOCE (12) meses, un servicio de garantía tipo 
“ONSITE” que incluya, partes, mano de obra y reemplazo de partes dañadas, para todo el 
hardware ofertado, según lo establecido en la Especificaciones Técnicas punto 3 



 

 

 
Artículo N° 4- Garantías 

Todos los oferentes y el que resultare adjudicatario deberán constituir garantías en alguna de 
las formas establecidas por el Artículo 21 del Reglamento de Contrataciones de la APla, que 
conforme la etapa del procedimiento en que se encuentre serán: 

Conjuntamente con la oferta deberá ser presentada una garantía de mantenimiento de oferta, 
la que deberá constituirse como mínimo por el CINCO POR CIENTO (5%) del monto total 
ofertado y por el término de SESENTA DÍAS (60) días corridos contados desde la fecha de 
apertura de ofertas. 

Los oferentes deberán presentar una garantía de mantenimiento de oferta en 
DÓLARESESTADOUNIDENSES 

Al momento de la adjudicación, hasta CINCO (5) días hábiles posteriores a la aceptación de la 
Contratación, el oferente deberá constituir una garantía de cumplimiento del contrato 
equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del monto del contrato. 

Los oferentes deberán presentar una garantía de mantenimiento de contrato en 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES. 
 
 
Artículo N° 5- Criterio de Evaluación y Selección de ofertas 
La adjudicación se realizará por renglón a favor de la oferta que cumpliendo con todos los 
requerimientos establecidos en el artículo 2° Documentos del llamado, resulte más conveniente 
para el organismo contratante, teniendo en cuenta, la calidad, la idoneidad del oferente, el 
precio, beneficios ofrecidos y demás condiciones de la oferta. 
LA AGENCIA podrá solicitar toda documentación que considere relevante a efectos de realizar 
una mejor evaluación de las ofertas. 
 
Artículo N° 6. Impuesto al Valor Agregado y a las Ganancias 
La APla reviste el carácter de EXENTO en el Impuesto al Valor Agregado. No debe 
discriminarse en la oferta la incidencia del gravamen, el que debe ser incluido en el 
precio final que se cotice. 
La A.PLA actúa con el carácter de agente de retención de los impuestos al Valor Agregado y a 
las Ganancias, entre otros impuestos, de acuerdo con resoluciones generales de la AFIP. En 
consecuencia, se practicarán retenciones en los casos que así corresponda. 
En el supuesto que el proveedor se hallare comprendido en algún régimen especial, fuere 
exento o no alcanzado por el IVA o el impuesto a las Ganancias, deberá mencionar la norma 
que así lo determine, acreditando tales condiciones de manera oportuna y conforme esté 
establecido en las normas impositivas 
 
Artículo N° 7. Presupuesto 
 
El presupuesto asciende a la suma total de PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS MIL 
($8.700.000) IVA INCLUIDO. 
 
 



 

 

 
Artículo N° 8- Forma de cotizar 

La oferta económica expresada a través de precios unitarios y ciertos en números con 
referencia a la unidad de medida establecida en la planilla de cotización Anexo II. 

La AGENCIA, no reconocerá ningún adicional o gasto por cualquier concepto que no esté 
taxativamente especificado en las ofertas, y volcada en Planilla de cotización ANEXO II.  

Moneda de Cotización: Las propuestas deberán cotizarse en DOLARES 
ESTADOUNIDENSES. No se podrá estipular el pago en moneda distinta de la establecida.  

Deberá cotizarse en Dólares Estadounidenses, incluyendo el IVA, consignando el precio 
unitario, precio total de la oferta de acuerdo a lo establecido en la Planilla de Cotización Anexo 
II. 

No serán tenidas en cuenta las propuestas formuladas en otro tipo de moneda que no sea la 
establecida en el presente pliego.  

El oferente deberá tener en cuenta todo impuesto, gravamen, gasto o concepto que no estando 
expresamente contemplado sea necesario para el adecuado cumplimiento de la entrega de los 
productos adjudicados. Esto es, el precio cotizado en la Planilla de Cotización Anexo II debe 
ser el precio final. 

. 

 
Artículo N° 9. Recepción Definitiva y Presentación de Facturación  
A partir de la fecha de entrega de los equipos por el adjudicatario, el Área de Sistemas de la 
AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APla), se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días 
destinado a revisar, efectuar los test y pruebas de verificación de los rendimientos, 
capacidades y cualidades de los bienes y/o servicios con las especificaciones requeridas. 
Dentro del mencionado plazo, una vez efectuadas las mencionadas verificaciones por el Área 
de Sistemas, si algún/algunos del/los equipo/s no funcionara correctamente, o no alcanzará las 
cualidades exigidas, la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, solicitará al 
adjudicatario el cambio del/los equipo/s por uno nuevo, bajo las condiciones exigidas en el 
presente Pliego. No se aceptará el cambio de la pieza/s que pudiesen haber fallado. De ser el 
caso, hasta tanto no se cumpla con lo solicitado, el área de Sistemas no emitirá el certificado 
definitivo de recepción de bienes. 
De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el organismo contratante procederá a 
prestar conformidad a los bienes recibidos objeto de la presente contratación, a través del área 
de Sistemas de la Agencia. 
NOTA: La conformidad que la AGENCIA dé al remito de entrega de bienes emitido por el 
adjudicatario en oportunidad de recibir los mismos, no constituirá para el organismo contratante 
otra obligación que la de ser simple depositario de las unidades que haya recibido, las cuales 
se recibirán bajo el concepto de “A REVISAR”. 
 
Artículo N°10- Plazo de entrega 
El plazo de entrega será de VEINTE (20) días corridos contados a partir de la recepción de la 
orden de compra por parte de la adjudicataria. La entrega deberá realizarse en la AGENCIA DE 
PLANIFICACIÓN (APla), sita en Av. Callao 976/982, de la CIUDAD AUTONÓMA DE BUENOS 



 

 

AIRES, de lunes a viernes en el horario de 10 a 16 hs. La entrega de los equipos deberá 
coordinarse previamente al correo contrataciones@apla.gob.ar 
 
Artículo N° 11-. Forma de pago y lugar de presentación de la factura. 
El pago se efectuará dentro de los TREINTA (30) días contados desde la presentación de la/s 
correspondiente/s factura y la conformidad definitiva de la recepción por parte de la GERENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
Esta presentación de la factura dará inicio al plazo fijado para el pago, previa conformidad del 
Área de Sistemas de la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APla). 
El adjudicatario deberá enviar la factura al correo facturacion@apla.gob.ar. El pago se 
efectuará mediante transferencia bancaria. 
Deberá presentar la factura, de acuerdo al importe correspondiente a la Orden de Compra; y 
deberá emitirse a nombre de la AGENCIA DE PLANIFICACION.  
La Orden de Compra será emitida en DOLARES ESTADOUNIDENSES pagadera en PESOS o 
Moneda Nacional de curso legal vigente.  
A todos los efectos, deberá tenerse presente que la conversión a pesos o moneda nacional de 
curso legal vigente, se hará considerando el tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación 
Argentina del día anterior a la fecha de emisión de la orden de pago.  
No se podrá estipular el pago en moneda distinta de la establecida en el presente Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares. 
 
Artículo N°12-. Incumplimientos 
El incumplimiento en tiempo y de la manera debida de cualquiera de los deberes del 
adjudicatario dará lugar a la mora automática, y por consiguiente la AGENCIA DE 
PLANIFICACIÓN (APla) podrá optar por: 
12.1 La afectación de la garantía de adjudicación o cumplimiento hasta la concurrencia del 
monto atribuible a la prestación no cumplida, más un 50% en concepto de multa, importe que 
será deducida del pago. 
12.2 La rescisión del contrato por culpa del adjudicatario, con llevara a la pérdida total de la 
garantía de cumplimiento, en concepto de multa, y habilitara la promoción de acciones por los 
daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las demás acciones que en derecho 
correspondan. 

ARTÍCULO 13.-Circulares Aclaratorias y Modificatorias 

La AGENCIA podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al presente Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y al de Especificaciones Técnicas, de oficio o como 
respuesta a consultas, en caso de que considere que son pertinentes y contribuyen a una 
mejor comprensión e interpretación del Pliego en cuestión. En caso de que se emitan circulares 
aclaratorias, podrán ser emitidas por la GERENCIA GENERAL y deberán ser comunicadas con 
DOS (2) días como mínimo de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas, 
y serán consideradas como parte integrante del pliego y difundidas en el sitio web de la 
AGENCIA.  

Las circulares modificatorias deberán ser emitidas por la misma autoridad que hubiere 
aprobado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares o por aquel en quien se hubiese 
delegado expresamente tal facultad. 
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Las circulares modificatorias deberán ser difundidas, publicadas y comunicadas por UN (1) día 
en los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y comunicado el llamado 
original con DOS (2) días como mínimo de anticipación a la fecha originaria fijada para la 
presentación de las ofertas. Asimismo, deberán ser comunicadas, y deberán incluirse como 
parte integrante del Pliego y difundirse en el sitio web de la AGENCIA. 

Las circulares por las que únicamente se suspenda o se prorrogue la fecha de apertura o la de 
presentación de las ofertas podrán ser emitidas por la Gerencia General y deberán ser 
difundidas, publicadas y comunicadas por UN (1) día por los mismos medios en que hubiera 
sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con UN (1) día como mínimo de 
anticipación a la fecha originaria fijada para la presentación de las ofertas 

 
Artículo N°14- Presentación y apertura de las propuestas 

Las propuestas deberán presentarse en las condiciones determinadas en la parte 

pertinente del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones 

Técnicas, de lunes a viernes de 10 a 16 horas desde el 

………………………………….. hasta el ……………………..inclusive, en la GERENCIA 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Av. Callao 982, 2° piso, oficina 124, CIUDAD 

AUTONOMA DE BUENOS AIRES.  

El Acto de apertura de ofertas tendrá lugar en la dirección y  la oficina menciona en el 

presente Pliego el dia ………………………….a las …………………hs 



 

 

 
 

ANEXO I: PLANILLA INFORMATIVA 
 
El que suscribe …................................................................................................................. Documento (Tipo y N°) 

.................................................................. ……………..en nombre y representación de la Empresa (Razón 

Social)     ………...................................……..……………….........……. informa y denuncia domicilio real en la     

calle.......................................................N°..………..    Localidad    ………..……………………..……….... domicilio 

legal en la calle ......................................................................... N° 

Localidad………………....................................................................; con poder suficiente para obrar en su nombre, y 

luego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente compulsa, ratifica el interés 

en particular en la convocatoria y a la vez somete la cuestión a la jurisdicción de los TRIBUNALES FEDERALES 

EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponder. 

 

 

 

 

….................................. 

 (FIRMA Y ACLARACIÓN) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO II: PLANILLA DE COTIZACIÓN:          
 
El que suscribe .................................................................................................................................. Documento 

(Tipo y N°) ........................................................en nombre y representación de la Empresa 

………………………...................................................……..….......……..…………………………………..con domicilio 

legal en la Calle .....………………………….…….................. N°..……….. Localidad..…………………………..... 

Teléfono............................ N° de CUIT ....................................... correo electrónico; …………………………………. 

y con poder suficiente para obrar en su nombre, luego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas 

que rigen la presente compulsa, cotiza los siguientes precios: 

 

RENGLÓN CANT. DESCRIPCIÓN PRECIO Unitario  
(IVA INCLUIDO) 

PRECIO Total 
  (IVA INCLUIDO 

   
1 

 
2 

(DOS) 

Adquisición de NOTENBOOKS para la 
AGENCIA DE PLANIFICACIÓN, sita en Av. 
Callao 976/982 de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, de acuerdo con las 
Especificaciones Técnicas. 

 
 
  U$S 

 
 
 U$S 

 
 
2 

 
2 

DOS 

Adquisición de monitores/pantalla para la 
AGENCIA DE PLANIFICACIÓN, sita en Av. 
Callao 976/982 de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, de acuerdo con las 
Especificaciones Técnicas. 

 
 
 
U$S 

 
 
 
U$S 

 
3 

 
3 

(TRES) 

Adquisición de NOTENBOOKS para la 
AGENCIA DE PLANIFICACIÓN, sita en Av. 
Callao 976/982 de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, de acuerdo con las 
Especificaciones Técnicas. 

 
 
  U$S 

 
 
 U$S 

 
 
  

 TOTALES 
 

---------------------- 
  
   U$S 
 

 
SON DOLARES ESTADOUNIDENSES.................................................................................................. 
 
…............................................................................................................................................................ 
 
…............................................................................................................................................................ 
 
 
 
 
 
….................................................. 
(FIRMA Y ACLARACIÓN) 



 

 

 

ANEXO III 

Declaración Jurada 

El que suscribe ……………………………………………………………………………………..…………….. 

 

 
DNI N° …………………………………………………………………………………….……………...……… 

 

En su carácter de 

………………………………………………………………………………………….………………………..……. 

 

De la empresa 

…………………………………………………………………………………………………………………..…….. 

 
Declara bajo juramento que quien realiza la presente oferta cumple con los requisitos que se detallan a 

continuación: 

1.-Capacidad jurídica. 

2.-Solvencia económica y financiera. 

3.-Experiencia y desarrollo tecnológico adecuados al tipo de prestación objeto de la contratación. 

4.-Recursos humanos disponibles que posean la experiencia y la capacitación técnicas requeridas para 

el tipo de contratación a ejecutarse. 

5.-Equipos disponibles con el grado de desarrollo tecnológico compatibles con el objeto de la 

Contratación. 

6.-Comportamiento adecuado con anteriores comitentes en contrataciones similares, en especial en lo 

que respecta a materiales utilizados, cumplimiento de plazos de entrega y restantes obligaciones 

contraídas. 

7.-Cumplimiento en término de las obligaciones fiscales de carácter nacional, provincial y municipal, 

como así también el pago de las obligaciones a los organismos de seguridad social cuando así se 

establezca en los respectivos Pliegos de Condiciones Particulares, en éste último caso. 

8-Declaro no encontrarme en ninguno de los supuestos establecidos en el Artículo 11.5 del Reglamento 

de Contrataciones; “Toda persona física o jurídica que se encuentre en interdicción judicial, o sometidos 

a proceso penal, o condenados por delitos de acción pública; los fallidos y en concurso civil de 

acreedores …” 

 
 
 

 
…........................................................ 

(FIRMA Y ACLARACIÓN) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

                             ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 

Objeto de la Contratación 
Adquisición de CINCO (5) Notebooks y DOS (2) monitores/pantallas para la AGENCIA DE 
PLANIFICACIÓN (APla), sita en Av. Callao 976/982 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
según especificaciones técnicas requeridas 
 
1.- Adquisición de Notebooks 
1.1. Se proveerá la cantidad de DOS (2) NOTEBOOKS con el siguiente detalle: 
 

Reglón N°1 - Adquisición de DOS (2) NOTEBOOKS con las siguientes especificaciones técnicas 
mínimas: 
 

 CPU: 10ª generación de Intel® Core™ i7-10870H.o similares características, Arquitectura: 
64bits 

 RAM: 16GB DDR4 a 2666 MHz. o similares caracteristicas con igual capacidad 

 Almacenamiento: 500 GB SSD.o M2 de la misma capacidad 

 La pantalla: retroiluminada por LED antideslumbrante FHD de 15,6 pulgadas. 

 Gráficos: UHD Intel® Core™ para procesadores Intel® de 10 Generación. 

 Teclado con pad-numérico. 

  Puertos HDMI Señal Digital 1.4 y USB (minimo dos) 

 Puerto Ethernet RJ45 100/1000 

 Placa Wifi 802.11 a,b,c,g,n 

 Camara integrada para videoconferencias 

 Sistema operativo; Microsoft Windows 11 Pro de 64 bits pre instalado con licencia incluida. 
 
 
Reglón N°2 - Adquisición de DOS (2) monitores/pantallas con las siguientes especificaciones 
técnicas mínimas: 

 
Imagen: 

 Tipo de panel: TN. 

 Tamaño de panel: 25 pulgadas o más. 

 Relación de aspecto: 16:9. 

 Resolución: 1920 x 1080 px. 

 Tamaño de píxel: 0.31125 x 0.31125. 

 Tiempo de respuesta (GTG): 2 ms. 

 Colores de pantalla: 16,7 M. 

 Conectividad: 

 Señal de entrada: 

 D-Sub VGA (analógica) 

 HDMI 1.4 (digital) 

 Ubicación de puertos: Posterior 



 

 

 Reglón N°3 - Adquisición de TRES (3) NOTEBOOKS con las siguientes especificaciones 
técnicas mínimas: 

 

 Procesador Intel / o AMD Ryzen 7 (2 30GHz. 3MB) o similares carateristicas. 

 Memoria 16 GB DDR4 SO-DIMM 3200MHz o similar. 

  Almacenamiento Disco M2 de 256 Gb o superior. 

  Pantalla 14". Resolución: 1920x1080 o similar definicion. 

  Tarjeta gráfica AMD Radeon Graphics con conexión HDMI y VGA o similares 
caracteristicas. 

  Conectividad WIFI b/g/n y BlueTooth 5.1 (o superior). 

  (1) Puerto USB 3.0 minimo. 

  (1) puerto USB 2.0, RJ45 y Puerto HDMI minimo. 

  Audio y sonido Dolby Audio™, Micrófono, 2 altavoces. 

 Cámara 720p HDCam&2Mic o similar. 

  Conector de auriculares y micrófono combinado. 

  Teclado, español (LA). 

  Batería Cell Li-Pol 45WH o similar capacidad. 

  Sistema Operativo, Microsoft Windows 11 Pro 64bits con licencia. 
 
 
 
 
1.2. Será considerado un requisito mínimo, la inclusión en la oferta de una descripción técnica tal que 
permita verificar con claridad cuál es el objeto ofertado. Deberá entenderse que los requerimientos 
técnicos formales de este pliego son considerados mínimos y se deberán explicar todas aquellas ventajas 
y/o facilidades que mejoren las especificaciones solicitadas. 

 
2. Consideraciones especiales 

2.1. Los elementos ofertados serán nuevos, sin uso, originales de fábrica y legítimos, y su 
fabricación no deberá encontrarse discontinuada (nuevos y sin uso significa que el organismo será 
el primer usuario de los equipos desde que estos salieron de la fábrica) 

2.2. Se proveerán todos los cables necesarios para las interconexiones de los equipos. 

2.3. Todos los equipos deberán operar con una alimentación 220 VCA 50 Hz, monofásico con toma 
de TRES (3) patas planas, con fuente incorporada a la unidad, sin transformador externo 110/220. 

2.4.  Se adjuntarán folletos técnicos de los equipos ofrecidos y en todos los casos se deberán 
consignar marca y modelo de los mismos. No se admitirá especificar simplemente “según pliego” 
como identificación del equipamiento ofrecido. 

2.5.  La recepción final de los equipos se hará según lo estipulado en las condiciones particulares de 
la contratación. 
 
3. Garantía del Hardware  

Los adjudicatarios deberán proveer, a partir de la obtención de la recepción definitiva del 
equipamiento y por el período mínimo de DOCE (12) meses, un servicio de garantía tipo 
“ONSITE” que incluya, partes, mano de obra y reemplazo de partes dañadas, para todo el 
hardware ofertado. 
 
 
 



 

 

La garantía de funcionamiento y el servicio técnico de mantenimiento comprenderá el servicio de 
reparación con provisión de repuestos y/o  cambio de las partes que sean necesarias sin cargo 
alguno para la AGENCIA. El proveedor garantizará que el servicio técnico será brindado por 
personal especializado de la empresa fabricante de los productos ofrecidos, o en su defecto por 
su propio plantel especializado el que deberá estar debidamente autorizado por los fabricantes 
de los productos ofrecidos. 

Los materiales y repuestos a emplear deberán ser originales de fábrica o de calidad similar, 
nuevos y sin uso, debiendo presentarse la documentación que respalde las citadas 
características.  
La relación para el cumplimiento de la garantía será directamente entre el representante del 
oferente y el responsable del ÁREA DE SISTEMAS de la AGENCIA DE PLANIFICACION.



DECLARACIÓN JURADA DE CONFLICTO DE INTERESES 
 

 
Agencia de Planificación (APla) 

 

La APla es una entidad autárquica, con capacidad de derecho público y privado, en cuya dirección interviene un 
representante de la Provincia de Buenos Aires, un representante del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
un representante del Poder Ejecutivo Nacional y un Gerente General. 
La presente DDJJ se realiza respecto a los funcionarios de APla con competencia o capacidad para la toma de 
decisiones. 

 
Tipo de declarante: Persona humana: 

 

Nombre 
 

Apellido 
 

 

CUIT 
 

 

Vínculos a declarar 
 

¿La persona física declarante tiene vinculación con algunos de los miembros del Directorio de la Agencia y/o con el/la 
Gerente/a General y/o con el/la Gerente/a de Administración y Finanzas? 

 
(Marque con una X donde corresponda) 

 

SI 
 

NO 
 

 

En caso de existir vinculaciones con más de un 
Director/a y/o Gerente/a se deberá repetir la 
información que a continuación se solicita por cada 
una de las vinculaciones a declarar. 

 

La opción elegida en cuanto a la no declaración de 
vinculaciones implica la declaración expresa de la 
inexistencia de los mismos. 

 

Vínculo 
¿Con cuál de los siguientes miembros del Directorio/ Gerente? 

 

(Marque con una X donde corresponda) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

#APLA 
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Director/a en representación del 
Poder Ejecutivo Nacional – 
Presidente/a del Directorio 

 

 
Director/a en representación de 
la  Provincia de Buenos Aires 

 

 
Director/a en representación del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires 

 

 

Gerente/a General 

 

 
Gerente/a de Administración y 
Finanzas 

 

IF-2022-00007978-APLA-DIRECTORIO 

 



DECLARACIÓN JURADA DE CONFLICTO DE INTERESES 
 

 

Tipo de vínculo 
 

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el 
tipo de vínculo elegido) 

 

Sociedad o comunidad Detalle Razón Social y CUIT 

Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado 
y segundo de afinidad 

Detalle qué parentesco existe concretamente. 

Pleito pendiente 
Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, jurisdicción, 
juzgado y secretaría intervinientes. 

Ser deudor Indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor Indicar motivo de acreencia y monto. 

Haber recibido beneficios de importancia de parte del 
funcionario 

 

Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

Amistad pública que se manifieste por gran 
familiaridad y frecuencia en el trato. 

 

No se exige información adicional. 

 
Información adicional 

 

  

  

  

 

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos. 

 
 
 
 
 

 

Firma Aclaración Fecha y Lugar 
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DECLARACIÓN JURADA DE CONFLICTO DE INTERESES 
 

 
Agencia de Planificación (APla) 

 

La APla es una entidad autárquica, con capacidad de derecho público y privado, en cuya dirección interviene un 
representante de la Provincia de Buenos Aires, un representante del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
un representante del Poder Ejecutivo Nacional y un Gerente General. 
La presente DDJJ se realiza respecto a los funcionarios de APla con competencia o capacidad para la toma de 
decisiones. 

 

Tipo de declarante: Persona jurídica 
 

Razón Social 
 

CUIT/NIT 
 

 
Vínculos a declarar 

 
¿Existen vinculaciones con algunos de los miembros del Directorio de la Agencia y/o con el/la Gerente/a General y/o 
con el/la Gerente/a de Administración y Finanzas? 

 
(Marque con una X donde corresponda) 

 

SI  NO  

 
En caso de existir vinculaciones con más de 

un funcionario, o por más de un socio o 

accionista, se deberá repetir la información 

que a continuación se solicita por cada una 

de las vinculaciones a declarar. 

 
La opción elegida en cuanto a la no 

declaración de vinculaciones implica la 

declaración expresa de la inexistencia de los 

mismos. 

 
Vínculo 

 
Persona con el vínculo 

 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el 

tipo de vínculo elegido) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PLA 
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Persona jurídica (si el vínculo a declarar es 

directo de la persona jurídica declarante) 

 

No se exige información adicional 

Representante legal Detalle nombres apellidos y CUIT 

Sociedad controlante Detalle Razón Social y CUIT 

Sociedades controladas Detalle Razón Social y CUIT 

Sociedades con interés directo en los 

resultados económicos o financieros de la 

declarante 

 

Detalle Razón Social y CUIT 

Director Detalle nombres apellidos y CUIT 

Socio o accionista con participación en la formación de 

la voluntad social 

 

Detalle nombres apellidos y CUIT 

Accionista o socio con más del 5% del 

capital social de las sociedades sujetas a 

oferta pública 

IF-2022-00007978-APLA-DIRECTORIO#A 
Detalle nombres apellidos y CUIT 

 



DECLARACIÓN JURADA DE CONFLICTO DE INTERESES 

 

 

Información adicional 

 
 

  

  

  

 

¿Con cuál de los miembros del Directorio de la Agencia y/o con el/la Gerente/a General y/o con el/la Gerente/a de 

Administración y Finanzas? 

(Marque con una X donde corresponda) 

 

Director/a en representación del 
Poder Ejecutivo Nacional – 
Presidente/a del Directorio 

 

Director/a en representación de la 
Provincia de Buenos Aires 

 

Director/a/ en representación del 
Gobierno dela Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires 

 

Gerente/a General 
 

Gerente/a de Administración y 
Finanzas 

 

 
 
 

Tipo de vínculo 

 
 

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 

elegido) 

 

Sociedad o comunidad 
 

Detalle Razón Social y CUIT. 

Parentesco por consanguinidad dentro del 

cuarto grado y segundo de afinidad 

  
Detalle qué parentesco existe concretamente. 

Pleito pendiente 
 Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, 

jurisdicción, juzgado y secretaría intervinientes. 

Ser deudor 
 

Indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor 
 

Indicar motivo de acreencia y monto. 

Haber recibido beneficios de 

importancia de parte del 

funcionario 

  
Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 
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La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
   

Firma Aclaración Fecha y Lugar 
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